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La Cumbre sobre el Desarrollo Sostenible

Johannesburgo. Sud África, 26 de agosto al 4 de septiembre de 2002.

Informe que presenta el Diputado Adolfo R. Taylhardat 

Al Grupo Parlamentario Venezolano del Parlamento Latinoamericano

Caracas, 3 de octubre de 2002

La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible se celebró en Johannesburgo (Sud África) del 26 de agosto al 4 de septiembre. En esa importante conferencia participaron 190 Jefes de Estado o de Gobierno, acompañados de sus delegaciones nacionales.

Además participaron las Secretarías de las Comisiones Económicas regionales, representantes de diversos órganos y programas de las Naciones Unidas, las secretarías de las diferentes convenciones internacionales relacionadas con temas ambientales, las organizaciones y agencias especializadas de las Naciones Unidas,  organizaciones intergubernamentales  y un número considerable de organizaciones no-gubernamentales.

El Parlamento Latinoamericano estuvo oficialmente representado en la Cumbre con el carácter de observador por el Diputado Adolfo R. Taylhardat.

En la primera sesión plenaria fue electo como Presidente de la Cumbre el Presidente de la República de Sud África, el señor Thabo Mbekik, 

Igualmente fue elegido como vicepresidente de pleno derecho el Ministro de Relaciones Exteriores de la Republica de Sud África la señora Nkosazana Clarice Dlamini Zuma.

La Cumbre funcionó en varios niveles:

Sesiones Plenarias.

1) Se efectuaron seis sesiones plenarias con la participación de asociados dedicadas a los temas del agua, saneamiento, energía, salud, agricultura, biodiversidad y cuestiones intersectoriales (finanzas, comercio, transferencia de tecnología, información, educación, ciencia, patrones de consumo y creación de capacidades). 

Estas sesiones plenarias sirvieron para identificar los siguientes temas comunes:

· La necesidad de adoptar políticas y estrategias bien fundadas y de celebrar consultas con todos los miembros de las comunidades afectadas en la formulación de políticas y la adopción de decisiones en pro del desarrollo sostenible.

· La necesidad de establecer y fortalecer los vínculos de asociación no sólo entre los gobiernos sino también con las mujeres, los jóvenes, los pueblos indígenas, las organizaciones no-gubernamentales, las autoridades locales, los trabajadores y los sindicatos, las empresas y la industria, la comunidad científica y tecnológica y los agricultores.

· La necesidad de crear capacidades y de compartir tecnología.

· La movilización de recursos adicionales para lograr una financiación sistemática y previsible.

· La necesidad de contar con medios y programas prácticos, con calendario y objetivos claros y bien definidos temporalmente, así como con un sistema coordinado de medición, vigilancia y presentación de informes. 

· La necesidad de desarrollar la infraestructura.

· La necesidad de mejorar el marco institucional para una mejor aplicación y una mayor participación, en particular de los grupos vulnerables.

Igualmente se acordó que las partes interesadas deben concentrar firmemente la atención en las medidas de seguimiento, teniendo presente que la cuestión relativa al agua, el saneamiento, la salud, la energía, la agricultura y la diversidad biológica son objeto de la preocupación de la comunidad internacional y forman parte del plan de aplicación de las decisiones de la cumbre. 

2) Se dedicó una sesión plenaria con la participación de asociados sobre la aplicación regional.

En esta sesión  se identificaron como prioritarias las siguientes cuestiones:

· Si bien debe seguirse promoviendo un enfoque regional, es preciso establecer también un marco claro para garantizar que los beneficios derivados de ese enfoque alcancen a la población en general. 

· La gestión de los recursos naturales y su uso equitativo plantean problemas transfronterizos que sólo pueden considerarse a nivel regional o subregional mediante estrategias conjuntas e integradas  y la gestión de los ecosistemas regionales, las cuencas fluviales y los sistemas hídricos comunes, los mares regionales y el movimiento de las sustancias peligrosas. 

· La adopción racional de decisiones requiere datos más exactos de los niveles local, nacional y regional.  La iniciativa de Abu Dhabi sobre datos relativos al medio ambiente constituye un ejemplo de creación de capacidad a nivel regional para la recolección, el análisis y la difusión de datos. Es indispensable establecer redes cognoscitivas para la innovación y la investigación científica.

· Dentro del sector privado se ha adquirido mayor conciencia de la importancia de las cuestiones relativas al desarrollo sostenible. Sin embargo, es preciso tener en cuenta la noción de las empresas de servicios, del comercio y la industria para que éstos asuman un compromiso genuino en materia de iniciativas privadas en pro del desarrollo sostenible. Los mercados y las empresas de servicios deben estar orientados eficazmente hacia el alivio de la pobreza y el logro de otros objetivos de desarrollo del milenio, haciendo uso de los incentivos propios de los mercados.

En lo que respecta a nuestra región se destacó que la iniciativa para América Latina y el Caribe persigue los objetivos de promover el desarrollo sostenible, adoptar medidas eficaces con relación a los resultados de la Cumbre e incrementar en un 10% la utilización de energía renovable para el año 2010. En la región de América Latina y el Caribe existe una red amplia de instituciones financieras para facilitar la distribución de los recursos necesarios para atender los compromisos mundiales. Ya se han emprendido con éxito iniciativas regionales sobre el desarrollo sostenible en relación con la conservación de la diversidad biológica y la adquisición de créditos en conexión con las emisiones de carbono.

3) Se efectuaron tres sesiones plenarias en las cuales se llevó a cabo un debate general con la participación de entidades distintas de los Estados, es decir, organizaciones internacionales gubernamentales y no gubernamentales. En la intervención que pronunció en este debate General el Director del Centro Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnología hizo una referencia muy elogiosa de la Declaración de Montevideo aprobada por la Comisión de Medio Ambiente del Parlamento Latinoamericano.

4) Paralelamente con el debate general en plenaria se celebraron cuatro mesas redondas sobre losa siguientes temas relacionados con la Agenda de la Cumbre: salud y ambiente, biodiversidad y gestión de los ecosistemas,  agricultura y cuestiones trans-sectoriales.

5) Se celebraron siete sesiones plenarias durante las cuales los Jefes de Estado y de gobierno formularon intervenciones limitadas a cinco minutos en las cuales expusieron las medidas aplicadas en sus países para dar cumplimiento a las decisiones y compromisos de la Conferencia de Río y  presentaron propuestas relacionadas con la Agenda de la Cumbre sobre el Desarrollo Sostenible. 

Los resultados de la participación de los Jefes de Estado y de Gobierno quedaron recogidos en la “Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible” (Anexo I). Cuya elaboración estuvo a cargo del Presidente de la Conferencia, quien, como se indicó antes, fue el Presidente de Sud África. 

En este documento los altos dignatarios presentes en la Cumbre se comprometen a edificar una sociedad humana global, equitativa y solícita, consciente de la necesidad garantizan la dignidad humana para todos. Además asumen la responsabilidad colectiva  de impulsar y fortalecer en los ámbitos local, nacional, regional y global, los fundamentos del desarrollo sostenible: desarrollo económico, desarrollo social y protección ambiental.

También asumen el compromiso de desplegar un esfuerzo definitivo para responder positivamente a la necesidad de producir un plan práctico y visible para erradicar la pobreza e impulsar el desarrollo humano. En este sentido reconocen que la erradicación de la pobreza, el cambio de los patrones de producción y consumo y la protección y manejo de los recursos naturales constituyen la base del desarrollo económico y social y son requisitos esenciales para el desarrollo sostenible.

Declaran su determinación de asegurar que la diversidad, que es fortaleza colectiva, será empleada para desarrollar relaciones de asociación a favor del cambio y el logro de los objetivos comunes del desarrollo sostenible.

Los Jefes de Estado y de Gobierno reconocen que la sociedad global tiene los medios y es poseedora de los recursos para atender los retos de la erradicación de la pobreza y el desarrollo sostenible que confronta la humanidad, para lo cual se comprometen a actuar conjuntamente a fin de asegurar que los recursos disponibles sean empleados en beneficio de la humanidad. 

La Declaración de Johannesburgo consagra además los compromisos de los Jefes de Estado y de Gobierno de ejercer periódicamente la vigilancia del logro de las metas y objetivos del desarrollo sostenible, de acentuar conjuntamente, unidos en una determinación común, para salvar el planeta, promover el desarrollo humano y alcanzar la prosperidad universal y la  paz. 

También se comprometen a cumplir el Plan de Implementación del Johannesburgo y a propiciar el logro de las metas temporales, socio económicas y ambientales que contiene.

Finalmente “solemnemente” asumen, ante los pueblos del mundo y las generaciones que heredarán el planeta, el compromiso de asegurar que la esperanza colectiva del desarrollo sostenible sea materializada.

6) La Comisión Principal funcionó en sesiones privadas, cerradas, y tuvo a su cargo la negociación del documento central de la cumbre. Esta Comisión estuvo presidida por el Ministro de Relaciones Exteriores de Indonesia, el señor Emil Salim.

El resultado de los trabajos de la Comisión Principal quedó recogido en el documento titulado “Plan de Aplicación”, cuyo contenido se resume a continuación: 

Introducción.

En la introducción  se recuerda que la Conferencia de Río de 1992 las Naciones Unidas sobre Ambiente y Desarrollo (CNUAD) proporcionó los principios fundamentales y el programa de acción para lograr el desarrollo sostenible. La Cumbre de Johannesburgo reafirma vigorosamente el compromiso con dichos principios, con la plena aplicación del Programa 21, con las metas contenidas en la Declaración del  Milenio y con los resultados de las principales conferencia de las Naciones Unidas y los acuerdos internacionales concluidos desde 1992.

Se señala que el Plan de Aplicación de Johannesburgo desarrollará los resultados obtenidos desde la CNUAD y con ese propósito se asume el compromiso de emprender acciones concretas y medias en todos los niveles para impulsar la cooperación sobre la base de los principios de Río, incluido el principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas establecido en el párrafo 7 de la Declaración sobre Ambiente y Desarrollo. Tales esfuerzos deberán promover la integración de los tres componentes del desarrollo sostenible: desarrollo económico, desarrollo social y protección del ambiente, como elementos interdependientes de sustentación y apoyo reciproco.

Se  reconocen como objetivos fundamentales  y requisitos indispensables para alcanzar el desarrollo sostenible la erradicación de la pobreza, el cambio de los patrones insostenibles de producción y consumo y la protección y gestión de los recursos naturales que constituyen la base del desarrollo económico y social.  

Se reconoce además que la implementación de los resultados de la Cumbre de Johannesburgo deberá beneficiar a todos, y en especial a las mujeres, los jóvenes, los niños y los grupos vulnerables.  Tal implementación debe involucrar a todos  los actores fundamentales mediante relaciones de asociación (partnerships), particularmente entre los gobiernos del norte y del sur por una parte y entre gobiernos y los principales grupos por la otra a fin de alcanzar las metas del desarrollo sostenible. Conforme se establece en el Consenso de Monterrey, tales relaciones de asociación son claves para lograr el desarrollo sostenible en un mundo globalizado.

Se destaca que para el desarrollo sostenible es fundamental contar con el buen gobierno dentro de cada país y en el ámbito internacional. En el ámbito domestico las bases para el desarrollo sostenible son: políticas ambientales, sociales y económicas sanas; instituciones democráticas que respondan a las necesidades de los pueblos; el estado de derecho; las medidas contra la corrupción: la igualdad de género y un ambiente apropiado para la inversión.  En el ámbito internacional dichas base son: la paz, la seguridad, la estabilidad, el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluido el derecho al desarrollo, así como la diversidad cultural.

Erradicación de la Pobreza

El Plan de Implementación señala que la erradicación de la pobreza es el mayor reto global que enfrenta el mundo hoy día y es un requisito indispensable para el desarrollo sostenible, particularmente en los países en desarrollo. Con ese propósito se establecen metas con este propósito entre las cuales se destacan:

Reducir a la mitad, para el año 2015, la proporción de la población mundial cuyo ingreso es menor de un dólar diario, y la proporción de personas que sufren de hambre. Para la misma fecha reducir también a la mitad la proporción de personas que no tienen acceso a agua potable.

Establecimiento de un fondo mundial de solidaridad para erradicar la pobreza evitando la duplicación de otros fondos existentes dentro de las Naciones Unidas y estimulando la participación del sector privado.

Desarrollar programas nacionales de desarrollo sostenible y desarrollo local y comunal.

Promover el acceso de la mujer a la plena participación en condiciones de igualdad en la toma de decisión en todos los niveles.

Desarrollar políticas, vías y medios para incrementar el acceso de las poblaciones indígenas y sus comunidades en las actividades económicas.

Suministrar los servicios de salud a todos y reducir las amenazas de enfermedades ambientales.

Asegurar que los niños en todas partes, podrán completar la educación primaria y tendrán 

acceso a todos los niveles de educación.

Proporcionar el acceso de las poblaciones pobres a los recursos de la agricultura.

Construir infraestructuras rurales básicas, diversificar la economía y mejorar el transporte y el acceso a los mercados.

Impulsar la transferencia de técnicas y conocimientos sobre agricultura sostenible, incluida la gerencia de los recursos naturales a los granjeros pequeños y medios, a los pescadores y a las poblaciones rurales pobres.

Incrementar la disponibilidad de alimentos.

Combatir la desertificación y mitigar los efectos de las sequías y de las inundaciones.

Aumentar el  acceso a los servicios sanitarios para mejorar la salud humana y reducir la mortalidad infantil.

Reducir a la mitad, para el año 2015 la proporción de personas que no tienen acceso a agua potable y la proporción de las que no tienen acceso a los servicios básicos de salud.

Adoptar acciones conjuntas en todos los niveles para mejorar el acceso a fuentes confiables y accesibles de servicios de energía para el desarrollo sostenible suficientes para facilitar el logro de loas metas del milenio, incluida la de reducir a la mitad la proporción de pobres para el año 2015.

Facilitar el acceso a las técnicas modernas de biomasa y a las fuentes y suministros de combustible de madera, al uso sustentable de la biomasa y  otras fuentes  renovables de energía. 

Apoyar la transición hacia el uso más limpio de combustibles fósiles gaseosos. Desarrollar políticas energéticas  nacionales y marcos regulatorios para ayudar a crear las condiciones económicas, sociales e institucionales en el sector de la energía a fin de facilitar el acceso a servicios de energía confiables, accesibles, económicamente viables, socialmente aceptables y ambientalmente sanos para contribuir al desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza en las áreas rurales, peri-urbanas y urbanas. Mejorar la cooperación internacional y regional con el mismo propósito.

Fortalecer la contribución del desarrollo industrial a la erradicación de la pobreza y a la gestión sostenible de los recursos naturales. 

Lograr para el año 2020 un mejoramiento significativo en la vida de por lo menos 100 millones de habitantes de barrios pobres.

El cambio de los insostenibles patrones de consumo y producción

En este ámbito los 5 jefes de Estado y de Gobierno destacan que resulta indispensable introducir cambios en la manera como producen y consumen las sociedades. Señalan que todos los países deben promover patrones de consumo y producción sustentable y en primer lugar en los países en desarrollo, teniendo en cuenta los principios de Río y particularmente el principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas. Establecen además que los gobiernos, las organizaciones internacionales competentes, el sector privado y los principales grupos deben jugar un papel activo en hacer cambiar esos patrones insostenibles de producción y consumo. El Plan de Implementación señala una serie de acciones que deben emprenderse con esa finalidad.

La protección y manejo de los recursos naturales, base del desarrollo económico y social.

El Plan de Implementación señala que las actividades humanas están produciendo un impacto creciente sobre la integridad de los ecosistemas que proporcionan los recursos y servicios esenciales para el bienestar humano y las actividades económicas. Advierte que el manejo de los recursos naturales de una manera sostenible e integrada es esencial para el desarrollo sostenible y que para revertir lo mas pronto posible la tendencia actual de degradación es necesario aplicar estrategias que incluyan metas acordadas en el ámbito nacional y, cuando proceda, a nivel regional para proteger los ecosistemas y lograr un manejo integrado de las tierras, el agua y los recursos vivos, fortaleciendo al mismo tiempo las capacidades regional, nacionales y locales. El Plan de Implementación enumera una serie de acciones que deben emprenderse, en todos los niveles con esa finalidad, entre las cuales se destacan las siguientes:

Lanzar un programa de acción, con asistencia técnica y financiera para lograr la meta de desarrollo del milenio relativa a agua potable segura. Para ello se establece el compromiso de reducir a la mitad, para el año 2015 la cantidad de personas que no tienen acceso seguro a agua potable, tal como está establecido en la Declaración del Milenio, así como la cantidad de personas que no tienen acceso a condiciones básicas de  salud.

Promover la conservación y el manejo de los océanos mediante acciones en todos los niveles, teniendo en cuenta los instrumentos internacionales vigentes.

Impulsar la aplicación del programa de acción global para la protección del ambiente marino contra las actividades originadas en la tierra y la Declaración de Montreal sobre la misma materia, con énfasis particular en el período 2002-2006 relativo a aguas servidas municipales, la alteración física y la destrucción del hábitat y los nutrientes.

Mejorar el conocimiento y la evaluación de los ecosistemas marinos y costeros como base fundamental para la toma de decisiones sanas.

Asumir como elemento esencial para un mundo seguro en el siglo 21, un enfoque amplio, integrado y multi-riesgo para hacer frente a la vulnerabilidad, la evaluación de los riesgos y el manejo de desastres, incluida la prevención, mitigación, preparación, respuesta y recuperación.

Dentro de este contexto, el Plan de Implementación destaca que los cambios en el clima terrestre y sus efectos adversos son una preocupación común de la humanidad. Se registra además la preocupación de los Jefes de Estado y de Gobierno ante el hecho de que todos los países, particularmente los países en desarrollo, incluidos los menos desarrollados y los países insulares, confrontan los riesgos crecientes del impacto negativo del cambio climático y reconocen, en ese contexto que los problemas de pobreza, degradación de la tierra, acceso al agua, la alimentación y la salud humana deben continuar siendo el centro de la atención global.

Mejorar la cooperación en los niveles internacional, regional y nacional para reducir la contaminación del aire, incluida la contaminación transfronteriza  la deposición ácida y el agotamiento del ozono, teniendo en cuenta los principios de Río, y particularmente el de las responsabilidades comunes pero diferenciadas.

Se reconoce que la agricultura juega un papel crucial en la atención de las necesidades de una creciente población global y está inextricablemente vinculada con la erradicación de la pobreza.

Fortalecer la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas para combatir la desertificación en los países que experimentan problemas serios de sequías y desertificación, particularmente en África.

Reconocer que los ecosistemas montañosos, que acogen seres vivientes particulares  e incluyen recursos acuíferos importantes, diversidad biológica y una flora y fauna únicas, son particularmente frágiles y vulnerables a los efectos adversos del cambio climático y necesitan una protección especial.

Promover el desarrollo sustentable del turismo, incluido el no consuntivo y el ecoturismo, teniendo en cuenta el espíritu del Año Internacional del Ecoturismo, 2002, el Año de las Naciones Unidas sobre el Patrimonio Cultural 2002, la Cumbre Mundial sobre Ecoturismo 2002 y su Declaración de Québec y el Código Global de Ética para el turismo adoptado por la Organización Mundial de Turismo a fin de incrementar los beneficio de los recursos turísticos para la población en las comunidades anfitrionas, manteniendo al mismo tiempo la integridad cultural y ambiental de esas comunidades y mejorando la protección de las áreas ecológicamente sensibles y el patrimonio natural.  

Se destaca además que la biodiversidad, que juega un papel crítico en el desarrollo sustentable y en la erradicación de la pobreza, es esencial para el planeta, el bienestar humano y la vida  y la integridad cultural de los pueblos. Se señala que, no obstante, la biodiversidad se pierde aceleradamente como resultado de la actividad humana y que esa tendencia solamente puede ser revertida si las poblaciones locales se benefician de la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica, particularmente en los países de origen de los recursos genéticos, de conformidad con el artículo 15 de la Convención sobre Diversidad Biológica. Se subraya que la Convención es el instrumento clave para la conservación y  el uso sostenible de la diversidad biológica y para que se puedan compartir de manera justa y equitativa los beneficios que provienen del uso de los recursos genéticos.  Igualmente se destaca que una aplicación más eficiente y coherente de los tres objetivos de la Convención y el logro, para el año 2010, de una  reducción significativa de la perdida de la diversidad biológica, exige la asignación de recursos financieros y técnicos nuevos y adicionales para los países en desarrollo.

Se destaca también que los bosques y los árboles cubren aproximadamente un tercio de la superficie terrestre y que el manejo sostenible de los bosques naturales o plantados constituye un medio esencial  para alcanzar el desarrollo sostenible y es fundamental para la erradicación de la pobreza. 

Se señala que la minería, los minerales y los metales son importantes para el desarrollo económico y social de muchos países y que los minerales son indispensables para la vida moderna. Se señalan acciones para mejorar la contribución de la minería, los metales y los minerales en el desarrollo sostenible.

Desarrollo sostenible en un mundo globalizante

En el Plan de Implementación los jefes de Estado y de Gobierno señalan que la globalización ofrece oportunidades y retos para el desarrollo sostenible y reconocen que la globalización y la interdependencia ofrecen nuevas oportunidades para el comercio, las inversiones, los flujos de capitales y los avances en la tecnología, incluida la tecnología de la información para el crecimiento de la economía mundial el desarrollo y el mejoramiento de los niveles de vida en el mundo.  Al mismo tiempo existen serios retos que incluyen las graves crisis financieras, la inseguridad, la pobreza, la exclusión y la desigualdad dentro y entre las sociedades. Los Jefes de Estado y de Gobierno reconocen que la globalización debe ser totalmente inclusiva y equitativa y que hay una necesidad imperiosa de que se adopten políticas y medidas en los niveles nacionales e internacionales a fin de ayudar a los países en desarrollo a responder de manera efectiva a esos retos y oportunidades. Con esa finalidad se señalan una serie de acciones urgentes que se deben emprender.

Salud y desarrollo sostenible. 

En este ámbito se recuerda que la Declaración de Río establece que los seres humanos se encuentran en el centro de las preocupaciones por el desarrollo sostenible y que tienen derecho a una vida saludable y productiva, en armonía con la naturaleza. 

Con ese propósito los Jefes de Estado y de Gobierno acuerdan fortalecer las capacidades de los sistemas de atención a la salud para proporcionar servicios básicos a todos de una manera eficiente, accesible y barata. Para poder controlar y tratar las enfermedades y reducir las amenazas ambientales a la salud, teniendo en cuenta los derechos humanos y las libertades fundamentales 

También se comprometen los Jefes de Estado y de Gobierno a cumplir las metas y plazos acordados en la Declaración de Compromisos sobre HIV/SIDA adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su vigésima sexta sesión especial.

El desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Los Jefes de Estado y de Gobierno reconocen la situación especial de los estados insulares en desarrollo tanto en lo que respecta al ambiente como al desarrollo propiamente y se identifican una serie de acciones destinadas a atender dicha situación.

El desarrollo sostenible para África.

Los Jefes de Estado y de Gobierno reconocen que los países africanos no han recibido la atención debida desde la Conferencia de Río y enumeran una serie de acciones destinadas a remediar esa falta.

Otras iniciativas regionales.

Dentro de este capítulo merece especial mención la sección relativa al desarrollo sostenible en América Latina y el Caribe en la cual se toma nota de la iniciativa Latinoamericana y el Caribe sobre Desarrollo Sostenible adoptada en Río de Janeiro en Octubre de 2001. Los Jefes de Estado y de Gobierno reconocen que ese documento constituye una iniciativa que propone importantes acciones regionales para promover el desarrollo sostenible teniendo en cuenta las peculiaridades de la región y su diversidad cultural.

Los medios para la aplicación

Los Jefes de Estado y de Gobierno reconocen que el logro de los objetivos para el desarrollo internacionalmente acordados, incluidos los de la Declaración del Milenio y los del Plan de Implementación de Johannesburgo, exigen un esfuerzo sustancial creciente tanto en los países propiamente dicho como en el resto de la comunidad internacional, basado en el reconocimiento de que cada país tiene  la responsabilidad primaria de su propio desarrollo y que el papel de las políticas y las estrategias de desarrollo nacionales no puede ser sobre-enfatizado teniendo en cuenta los principios de Río, particularmente el de las responsabilidades comunes pero diferenciadas. 

Se recuerda que las metas de desarrollo internacionalmente acordadas, incluidas las de Johannesburgo exigen el aumento del flujo de recursos financieros  nuevos y adicionales, particularmente para los países en desarrollo. Se reconoce que para que los países en desarrollo puedan alcanzar las metas y objetivos de la Declaración del Milenio es necesario incrementar la ayuda oficial para el desarrollo así como otros recursos similares. 

Los Jefes de Estado y de Gobierno expresan su satisfacción por la reposición de los recursos de la Facilidad Global para el Ambiente (GEF), lo que permitirá  financiar los requerimientos de áreas focales nuevas o ya existentes y continuar  respondiendo a las necesidades  y preocupaciones de los países receptores.  También se comprometen a explorar maneras para generar nuevas fuentes públicas y privadas de financiamiento para el desarrollo. 

Igualmente se comprometen a reducir las cargas insostenibles de deudas mediante acciones tales como atenuación de la deuda y, en la medida de lo posible, cancelación de deudas y otros mecanismos innovativos, destinados a atender adecuadamente el problema de la deuda de los países en desarrollo y de manera particular de los más pobres y más endeudados. 

Los Jefes de Estado y de Gobierno reiteran los compromisos adquirido mediante las decisiones de Doha en el sentido de emprender acciones concretas para atender los problemas y las preocupaciones planteados por los países en desarrollo con respecto de la aplicación de algunos acuerdos y decisiones de la Organización Mundial de Comercio.

El marco institucional para el desarrollo sostenible.

Los Jefes de Estado y de Gobierno reconocen la necesidad de contar con un marco institucional efectivo para el desarrollo sostenible en todos los niveles a fin de lograr la implementación total del Programa 21, asegurar el seguimiento de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible y atender los retos emergentes del desarrollo sostenible. Para ello es necesario fortalecer los cuerpos y organizaciones internacionales que se ocupan del desarrollo sostenible, respetando sus mandatos existentes  y fortalecer igualmente las instituciones regionales, nacionales y locales competentes.

Reconocen que el buen gobierno (good governance) es esencial para el desarrollo y que se requieren instituciones democráticas sólidas, que respondan a las necesidades de los pueblos, para atender los problemas del crecimiento económico, la erradicación de la pobreza y la creación de empleos. Además, la libertad, la paz, la seguridad, la estabilidad doméstica, el respeto por los derechos humanos, el estado de derecho, la igualdad de género, políticas orientadas al mercado y el  compromiso con sociedades justas y democráticas constituyen elementos esenciales para el desarrollo sostenible. 

El Plan de Implementación identifica una serie de medidas destinadas a fortalecer los arreglos institucionales para el desarrollo sostenible y el fortalecimiento del marco institucional para el desarrollo sostenible en el ámbito internacional.

Además se define el papel de la Asamblea General, e papel del Consejo Económico y Social, el papel de la Comisión sobre Desarrollo Sostenible, el papel de las instituciones internacionales y se formulan recomendaciones para el fortalecimiento de los arreglos institucionales para el desarrollo sostenible en el ámbito regional en el ámbito nacional y la participación de las principales agrupaciones.

Interesa particularmente destacar las recomendaciones y acciones en lo que respecta al papel de las instituciones internacionales entre las cuales  figura, evidentemente, el Parlamento Latinoamericano. 

El Plan de Implementación enfatiza la necesidad de que las instituciones internacionales, tanto dentro como fuera de las naciones unidas realicen esfuerzos cooperativos para:

Promover apoyo efectivo y colectivo para la aplicación del Programa 21 en todos los niveles;

Mejorar la efectividad y la coordinación de las instituciones internacionales en la aplicación del Programa 21, los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, los aspectos relevantes al desarrollo contenidos en la Declaración del Milenio, el Consenso de Monterrey y la cuarta reunión ministerial de la Organización Mundial de Comercio.

De la misma manera interesa destacar la sección relacionada con el fortalecimiento de los arreglos institucionales a nivel regional. En este contexto se señala la importancia de impulsar regionalmente la aplicación de la Agenda 21 y de los resultados de la Cumbre de Johannesburgo a través de las instituciones regionales y subregionales. 

Como puede apreciarse, este documento es sumamente extenso (54 páginas), amplio y comprensivo, razón por la cual en el presente informe solamente se han destacado algunos aspectos que más directamente atañen a la actividad del Parlamento Latinoamericano como organización parlamentaria regional. 

Actividades parlamentarias paralelas a la Cumbre

Simultáneamente con la Cumbre de Johannesburgo se efectuaron dos importantes eventos parlamentarios. 

1) El primero de ellos fue una reunión parlamentaria  organizada conjuntamente por la Unión Interparlamentaria (UIP) y el Parlamento de Sud África en la cual participaron 150 parlamentarios en representación de 52 países y parlamentos regionales. El Parlamento latinoamericano estuvo representado por el Diputado Adolfo Taylhardat, de Venezuela. 

Esta reunión concluyó con la adopción, por aclamación, del documento titulado “Hacia la sostenibilidad: implementando la Agenda 21. Declaración Parlamentaria con ocasión de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible”. (Anexo II)

En este documento los parlamentarios participantes renovaron su compromiso con la Declaración de Rió y en particular con el principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas y reafirmaron la necesidad de que los gobiernos promuevan la sostenibilidad sin abdicar su responsabilidad fundamental hacia los sectores más vulnerables tanto en lo doméstico como globalmente. 

El documento identifica una serie de acciones cuya ejecución se comprometen los parlamentarios a llevar a cabo en el área del financiamiento de la aplicación del Programa 21 y en la promoción de las relaciones de asociación entre los gobiernos y las organizaciones de la sociedad civil, incluidas las entidades privadas de negocio.

Además se establece el compromiso de los parlamentarios a dar prioridad a una serie de iniciativas relacionadas con la seguridad humana contempladas en el Programa 21. 

También reconocen los parlamentarios como un deber fundamental fortalecer la gobernabilidad mediante la reforma de las instituciones, incluidos los parlamentos, y los procedimientos y mecanismos de toma de decisiones a fin de atender las exigencias imperativas del desarrollo sostenible.  

Igualmente reconocen el importante papel que corresponde a los parlamentarios en el escrutinio, el seguimiento y la rendición de cuentas de los gobiernos en relación con la aplicación de los convenios internacionales.

Finalmente, los parlamentarios reunidos en Johannesburgo ofrecen continuar apoyando el Programa 21 como el modelo para el trabajo parlamentario  a favor de un mundo más próspero, equitativo y sostenible y trabajar para lograr la ratificación de los convenios internacionales, incluido el Protocolo de Kyoto.

También ofrecen revisar en sus respectivos parlamentos el Plan de Implementación de Johannesburgo y aplicar, mediante medidas legislativas y presupuestarias, las disposiciones del plan que entren dentro de su competencia.

Finalmente se comprometen  a trabajar, a través de la Unión Interparlamentaria, a favor de un mundo más sostenible y equitativo y llevar una dimensión parlamentaria a las Naciones Unidas, a la Organización Mundial de Comercio, a las instituciones de Bretón Woods y a todas aquellas organizaciones comprometidas en la aplicación de los resultados de la cumbre. 

2) El segundo evento parlamentario fue el Taller Parlamentario sobre el Aire Limpio y el Agua Limpia, convocado conjuntamente por la Organización Acción Mundial de Parlamentarios (PGA) y la Organización Global de Legisladores por un Ambiente Equilibrado (GLOBE), la cual concluyó con la adopción de una Declaración Final. (Anexo III)

En la Declaración Final se reafirma el compromiso de los parlamentarios participantes con los principios del Programa 21 y con las metas internacionalmente acordadas, incluidas las contenidas en la Declaración del Milenio y las que resultaron de las principales conferencias de las Naciones Unidas y de los convenios internacionales concluidos desde 1992.

En la Declaración Final los parlamentarios participantes formularon una serie de recomendaciones destinadas a orientar la actividad de los parlamentos en relación con diversos aspectos vinculados con el desarrollo sostenible y hacen un llamado a todos los parlamentos para que promuevan legislación y desarrollen redes internacionales destinadas a asegurar la aplicación efectiva de las decisiones y los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.

El Parlamento Latinoamericano estuvo representado en este Taller por el Diputado Adolfo Taylhardat, de Venezuela.

Consideraciones finales.

El Parlamento Latinoamericano debe definir el papel que le corresponderá jugar en la tarea de dar seguimiento a lo decidido la Cumbre de Johannesburgo y en los dos eventos parlamentarios antes mencionados. 

La Asamblea del PARLATINO deberá también identificar  las acciones que los parlamentos nacionales deberán emprender para constreñir a las autoridades competentes de sus países a honrar las obligaciones asumidas por los Jefes de Estado y de Gobierno en la Cumbre de Johannesburgo.  

Concretamente, habrá necesidad de diseñar un programa de acción del Parlamento Latinoamericano para alcanzar el objetivo de contribuir a asegurar que la Cumbre de Johannesburgo no quede como una Cumbre mas en los anales de la comunidad internacional. 

Por obra de la presión política de los parlamentos nacionales y del PARLATINO como organización parlamentaria regional, los Jefes de Estado y de Gobierno de la región deberán ser obligados a honrar los compromisos solemnemente contraídos en Johannesburgo de “asumir una responsabilidad colectiva para impulsar y fortalecer los pilares  mutuamente interdependientes del desarrollo sostenible –desarrollo económico, desarrollo social y protección ambiental – en los niveles nacional, regional y global”, de dar cumplimiento al Plan de Aplicación de Johannesburgo y de promover el logro de las metas socio-económicas y ambientales que allí se definen, dentro de los plazos establecidos para alcanzarlo.  

Caracas, 03  octubre de 2002
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